
fa
a0

da
20

10
34

e3
99

5a
9a

49
23

34
3e

f1
6c

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
a0

da
20

10
34

e3
99

5a
9a

49
23

34
3e

f1
6c

CSV: faa0da201034e3995a9a4923343ef16c Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FAUSTINO MANUEL GASCÓN PÉREZ Presidente de la Junta Electoral de Centro 11/09/2023 16:19:00

	___________________________________________________________________________________________			
• C/. Miguel Servet, 177 - 50013 Zaragoza 
• Telf: 976761000 - 761616 • Fax: 976761612 
• veterinaria.unizar.es 

	

	

	

ELECCIÓN	DE	DECANO	O	DECANA	

FACULTAD	DE	VETERINARIA	
[CONVOCATORIA	DE	05	DE	JULIO	DE	2023]	

	
	
	

PROCLAMACIÓN	PROVISIONAL	DE	CANDIDATURAS	
	
	
Finalizado	 el	 plazo	 establecido	 para	 la	 presentación	 de	 candidaturas	 a	 Decano	 o	
Decana	de	 la	Facultad	de	Veterinaria	de	 la	Universidad	de	Zaragoza	que	tendrá	 lugar	
en	 sesión	 extraordinaria	 de	 Junta	 de	 Centro	 convocada	 el	 día	 21	 de	 septiembre	 de	
2023,	en	esta	fecha	se	procede,	por	esta	Junta	Electoral,	a	la	proclamación	provisional	
de	las	siguientes	presentadas	en	tiempo	y	forma:	

	 -	ACÍN	TRESACO,	CRISTINA		

	 -	DE	BLAS	GIRAL,	IGNACIO	

	

Lo	 que	 se	 hace	 público	 de	 conformidad	 con	 las	 normas	 electorales	 aprobadas	 en	
sesión	de	Junta	de	Facultad	celebrada	en	05	de	julio	de	2023	y	según	lo	establecido	en	
el	artículo	49	del	Reglamento	del	Centro,	señalándose	plazo	entre	los	días	14	y	19		de	
septiembre	2023	para	la	presentación	de	los	correspondientes	programas	de	actuación	
en	campaña	electoral.		

Las	 posibles	 reclamaciones	 a	 esta	 proclamación	 provisional	 podrán	 ser	 presentadas	
ante	esta	Junta	Electoral	de	Centro,	en	plazo	que	fina	a	las	14:00	horas	del	día	13	de	
septiembre	de	2023.		

	
	
	

Zaragoza,	11	de	septiembre	de	2023	

	
	
	
	 El	PRESIDENTE	DE	LA	JUNTA	ELECTORAL	DE	CENTRO	
	 F.	Manuel	Gascón	Pérez	

 [firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable 
 según el artículo 27.3-c de la Ley 39/2015] 

	


